
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, Ocho (8) de abril Veintidós (22) de noviembre del dos 

mil veintidós (2022) 

 

Radicado 2022-117 

Auto Interlocutorio No. 596 

 

Revisada  la  presente  demanda  de SUCESIÓN INTESTADA,  

promovida por  el  señor  CARLOS ALBERTO  SOTO  CASTAÑO y en  

virtud  de  la causante MARÍA ADELA SOTO DE MUÑOZ, encuentra el 
Despacho que no  cumple  con  el   requisito  establecido  por  artículos  

82 –del  Estatuto Procesal dado que: 

 

El artículo 1045 del Código Civil PRIMER ORDEN HEREDITARIO –

subrogado por el artículo 4o. de la Ley 29 de 1982. Que establece: Los 

hijos legítimos,  adoptivos  y  extramatrimoniales,  excluyen  a  todos  los 

otros  herederos  y  recibirán  entre  ellos  iguales  cuotas,  sin  perjuicio  

de la porción  conyugal. (Resalta el  Juzgado); es  por  lo  anterior  que  

el solicitante CARLOS ALBERTO SOTO CASTAÑO deberá indicar en qué 

orden sucesoral actúa para  iniciar el proceso de sucesión de  la  señora  

MARÍA ADELA SOTO DE CASTAÑO, toda vez que de los hechos de la 

demanda se deprende que la causante tiene un hijo legítimo de nombre 
JOSÉ MARIO SOTO, quien sería la persona legitimada para iniciar la 

sucesión.  

 

No se dio cumplimiento al numeral 6 del articulo 489 del CGP, esto es no 

se presentó el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto 

en el articulo 444.  

  

El documento idóneo para demostrar el parentesco entre MARÍA ADELA 

SOTO DE CASTAÑO y JOSÉ MARIO SOTO es el registro civil de nacimiento 

del señor José Mario Soto y no la partida de bautismo. 

 

El certificado de catastro tiene fecha de expedición del 28 de mayo del 

2021, por lo que deberá aportarse uno con una fecha de expedición no 
superior a un mes para saber la real situación jurídica del bien inmueble. 

 

El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo escrito. 

 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA -CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la     presente     demanda     de SUCESIÓN 

INTESTADA,  promovida   por   el   señor CARLOS   ALBERTO   SOTO 

CASTAÑO y en virtud de la causante MARÍA ADELA SOTO DE MUÑOZ, por 
lo expuesto.  



SEGUNDO:  CONCEDER a la  parte  el  término  de  cinco  (05)  días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, para que subsane 

los yerros anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Se reconoce personería amplia y suficiente al DR. DAVID 

FERNANDO   ZULUAGA   RENDÓN, para que representa al señor CARLOS 

ALBERTO SOTO CASTAÑO, en los términos y para los fines indicados en 

el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Claudia   Marcela Sanchez   Montes

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
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